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SÓLIDOS INFLAMABLES, SUSTANCIAS QUE PRESENTAN RIESGO DE COMBUSTIÓN 
ESPONTÁNEA, SUSTANCIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA DESPRENDEN GASES 

INFLAMABLES 
 
 
 
 
 
 
Esta clase comprende sustancias no clasificadas como explosivos que en las 
condiciones normales de transporte entran  en combustión con facilidad o pueden 
provocar incendios.  
 
En la clase 4 se distinguen las divisiones 4.1 a 4.3, como sigue:  
 
DIVISION 4.1: Sólidos inflamables.  Sustancias que, por sus propiedades, son susceptibles 

de ser encendidas fácilmente por fuentes exteriores de ignición, como chispas y 
llamas, y de entrar fácilmente en combustión o de iniciar incendios por impacto o 
frotamiento.  

 
DIVISION 4.2: Sustancias que presentan riesgos de combustión espontánea. Sustancias 

que pueden calentarse espontáneamente en las condiciones normales de 
actividad o al entrar en contacto con el aire y que entonces pueden inflamarse. 

 
DIVISION 4.3: Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables.   

Sustancias que por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente 
inflamables o desprender gases inflamables en cantidades peligrosas. 

 
 
 
 


